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LA CORONACIÓN 

La coronación de D. Alfonso XIII 
es realraente lo del dia, el suceso 
más notable de actualidad en Es-
paí^.a. 

'En todas partes no se habla más 
que de las íiestas y de cuanto se re
laciona con la coronación del joven 
snonarca. 

La prensa, fiel reflejo de la opi-
¡nion, dedica largo espacio á dar 
cuenta de la multitud de detal)í»s 
relativos á tan importante aconte
cimiento. 

La gente de provincias, atraída 
por la animación y los f¿¿tefos de 
. .9"^.'*?: ^H?^ '°^ ^'^°^'-^ V Marcha 
á Madrid á formar pa.^te áe la gran 
masa de público que, iava^.e las fon-
das, los cafés las r^aües y los paseos 
de la C'Oronada V{[\Q,^ ^ ^ 

Verdíaderam.enta ¿am los curiosos 
y para los q'üe gustan de los gran
des espw.tacul(tó, las fiestas de la 
coronrvjion de un rey constituyen 
un su.cesosug-'ástivo, ejiocionante. 

Coda los d'etalles que .cada uno re
coja á siff>:ple vista, tendrá para ha
blar seg'aramente toda la viia. que 
un acp^ntecimiento de tal naturaleza 
-Tío efj para que lo olvide ninguno de 
los que lo presencien. 

Nosotros, desde este rincón de la 
[península, nos asociamos en espíritu 
•A cuantos en Madrid van á ser testi
gos de la coronación del nuevo rey 
;y deseamos á éste que renueve los 
más gloriosos hechos de sus antece
sores más insignes. 

El reinado que empieza constitu
ye una hermosa esperanza para to
dos los españoles y sinceramente 
^anhelamos que, para bien de Espa-
•fla, tan hermosa esperanza se con
vierta en dichosa y fecunda reali
dad. 

lA aRANJA ilPERíMESTALENMÜRGIA 

El Diputado á Cortes D. Juan de la Cierva 
y Peñafie). iia recibido ayer, del Excelentísimo 
Sr. Mini át,T» de Agricultura D. José Canalejas 
Mendo!'̂ , el siguieute B. L. M.: 

*E'< Ministro de Agricultura, Iniustria, Co-
»inf,,rcJoyObraspública8=B. Li. M.=al señor 
»D ,̂ Juan de la Cierva y se complace en remi-
*'<írle la adjunta orden á favor del Alcalde Pre-
»«idente del Ayuntamiento de Murcia. 

iJosé Canalejas y Méndez aprovecha esta 
:»ocasión para reiterar á su distinguido amigo 
>1R expresión de sus sentimientos de sincero 
jjíprecio y consideración, 

«Madrid 13 de Mayo de 1902.» 

El traslado oficial de la R. O. que el señor | 
Canalejas envía al Sr. Cierva dice así: 

«Dirección general de Agricultura, Indus-
ítria y Comercio.;=:Agiicultura=EI Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, me comunica con 
esta fecha la Real orden siguiente.—Iltmo. 
Sr."= Vista la instancia que con fecha 26 de 
Abril último eleva á este Ministerio el Ayun
tamiento de Murcia en solicitud de que se le 
conceda la instalación de una Granja experi
mental, en aquel término mnnicipal, en aten
ción á la importancia que en aquella comarca 
tienen los cultivos agrícolas y deseanolo obte
nerlos en las mejores condiciones de perfección i 
y economía que seguramente habían de obte
nerse con la creación de un Establecimiento que 
dirijido por personal facultativo y con aparatos 
modernos contribuirían al resultad» que se 
persigue y considerando que para este objeto 
el citado Ayuntamiento ofrece terrenos apro-
pósitos para su instalación, S. M. el Rey 
(q. D. g) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer que tomandc, 
por base los elementos que allí existen pa'.a 
el estudio de la sericicultura, que es una de las 
más importantes industrias da la camarf ja, y 
agregando por cuenta de la referida Cor.pora-
ción los terrenos y edificios que seaB ?necesa-
iio3, se establezca una Granja experí montal en 
«I término municipal de Murcia, coPía.rreglo al 
Real Decreto de 9 de Diciembre de 1^89 y con 
la precisa condición de que los c iiados terre-
B03 y edificios afectos á ella qued^^m á disposi 
ción del Estado mientras este sost /jnga en ellos 
un Establecimiento agrícola.»-.-^Lo que tras
lado á V. 8. para su conocimi eato y demás 
efectos. t= Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1902= JBl Director Ge-
neial—M. Gómez Sigura^="Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Miurcia. 

El Diputado por Muía ha remitido hoy di
cho traslado oficial al Sr. > .̂lcg¡4e cois el si-
guiejííe B. L. M.: 

»E1 Dipülado á Cortes por Muía, B. L. M. á 
»aü distinguido amigo D. Teodoro Danio, Al-
»calde de esta capital, y tiene el honor y el gus 
»to de remitirle el traslado de la R. O. que el 
>Excmo. Sr. Ministro de Agricultura ha dicta-
>do, concedwndo á Murcia una Granja expe-
»rim«ntal sobre la base de la Estación Sericl-
»cola establecida en esta ciudad. 

»Juau de ¡a Cierva y Peflaftel aprovecha 
> gustoso esta ocasión para eípresaíle la segu-
»ridadde su más distíhguida consideración. 

»Murcia H de Mayo de 1902.» 

Kuestro amigo D. Juan de la Cierva ha ve
nido gestionando con el Sr. Canalejas Id con
cesión que 86 ha dignada háóer á nuestra que
rida ciudad. Hóiiiós de hacer constar que el 
Sr> GaURiejas ha estado sienlpre jiropicio á 
itiá'ikar por Murcia cuáúto ha p,ód\dc>; y ftor 
ello, BU las 0oluniná3 ¿é esi.5 periódico le he-
itioa aplaudido sinceramerite y sin regateos 
bolítícos, impropios de quien solo mira por el 
bien de Murcia. 

No hemos hablado antes de la intervención 
del Sr. Cierva 'én el aguntjd, conbr^ñciaíido 
'repetidas Veceá Pon el Sr. Canalejas, para que 
iioí;e fc'titendiera que se buscaba un efeoto po
lítico, pero como en algún periódico se ha su
puesto negligencia por parte de los represen
tantes en Cortes de la provincia, nos hemos 
decidido á publicar los anteriores documentos 
con los cuiles se acredita que. ouando se trata 
de realizar alguna mejora en Murcia, sus bue
nos hijos "prescinden de la política y cóéperan 
en la medida do sus íuerî .as para obtenerla. 

Nuevamente enviamos nuestra entusiasta 
aplauso al Sr. Canalejas y el agradecimiento 
de Murcia. | 

SECCIÓN POÉTICA 

LA MAGK DE UN CABELLO 

De su rubia cabellera 
Laura una hebra arrancó, 
y mis 4os manos ató 
de minuciosa manera; 
riendo yo la dije: espera 
y verás como reviento 
«1 hilo; mas, ¡oh tormento!, 
todo mi empeño fué vano, 
y al esfuerzo sobrehumano 
quedé sin fuerzas ni aliento. 

Desde aquel bendito día 
me agobian duras cadenas, 
y por colmo de mis ponas 
murió la esperanza mia: 
miro mi antigua alegría 
trocada en llanto y gemido; 
mi sueño de arnor perdido, 
perdida mi libertad, 
y de Laura á voluutad 
por débil cabello uncido. 

Dieso Jajo Batainz. 

Funerales por D. Martfit Pepea.—El parti-
dlo consepvaiior.—Reunién importante. 
—Pésame. 
Ayer, como teníamos anunciado, se celebra

ron en la hermosa iglesia de Santo Domingo 
de la ciudad de Muía, solemnes honras fúne
bres por el alma de nuestro inolvidable amigo 
D. Martin Perca, dedicadas por el partido con
servador del distrito á,su querido jefe. 

Presidieron el acto %! diputado á Oertes por 
el distrito D. Juan ^ie la Cierva y Peflafiel y la 
familia del tinado, asistiendo en masa el parti
do conservador d'a Muía y numerosas comisio
nes de los otros, diee pueblos que componen 
el distrito. 

La concurrencia pasaba de 400 personas. 
La banda municipal ejecutó admirabremen-

te los oficio á, resultando el acto solemnísimo ó 
imponente por la verdadera manifestación de 
duelo qr^e el partido conservador y otros ami
gos ajemos á la política hicieron por la muert* 
de nijestro buen amigo. 

Desde la Iglesia trasladáronse todos los in-
'líiyiduoa del partido conservador que habían 
asistida al acto, á la amplia morada del finado, 
y allí en uno de sus grandes salones, totalmen
te ocupado, el diputado Sr. Cierva les dirigió 
la palabra, dedicando con gran emoción un 
í'entidísimo recuerdo á la memoria del que fué 
BU mejor amigo. Hizo presente todos loa bene
ficios que en su vida pública ha recibido de la 
familia que habitaba aquella casa, á partir del 
año 1890 en que fué elegido diputado provin
cial por aquel distrito, tras una lucha reñidísi
ma, siguiendo representándolo hasta poco an
tes del 1896, en cuya fecha fué elegido dipu
tado á Cortes, siempre con el apoyo leal é 
incondicional, primero de D. Julián Martínez 
Sorzano y después de su hijo político D. Martín 
Perea, los cuales pusieron todos sus prestigios, 
en largos años adquiridos, al servicio del ac
tual diputado á Cortes. 

Recordó quo ha procurado siempre inspi
rarse en la política de conciliación y de desin
terés que implantaron D. Julián Martínez Sor
zano y D. Martín Perea, después de las luchas 
encarnizadas da otros tiempos, en bien de la 
tranquilidad y prosperidad del distrito, y tiene 
la satisfacción de ver cómo han terminado 
aquellas luchas, reinando absoluta tranquili
dad y concordia entre los partidos guberna-
n^entales y (desapareciendo las dif»ifencisís eu 

el distrito, interviniendo todos en la adminis • 
tración de los pueblos, como garantía de mo
ralidad y prosperidad para aquellos. Excitó á 
todos á que perseveren en esa patriótica obra, 
ya que al parecer habían terminado en el dis
trito las luchas electorales, para la representa
ción en Cortes. 

Hizo conítar que i\ lio duetía del ¿¡atrito 
más que la confianza y el apoyo de sus ami
gos, hasta el punto de no haber intervenido 
nunca en la administración de sus pueblos, no 
habiendo tenido nunca ni un solo empleado 
recomendado por c!, pues ha preferido siem
pre que las organizaciones políticas y adminis-
tfati'ías las realicen los pueblos mísrtltía, acon
sejándoles morahdad en la administración y 
celoso cuidado de los asuntos públicos. 

Por últinio, hizo constar ĉ ue, habiendo él 
recibido de la fí<rriilia Perep rf r'rinoip'al im
pulso de su carrera pohtica, no bacía más qile 
cumplir uu sagrado deber declarando que en 
aquella casa seguiría representada 1* tradi
ción del partido conservador de Muía y rogó 
á todos los reunidos aceptasen á 3U querido y 
lea! aihlgo D. JHati Antottiití Perert, quyas rele
vantes dotes ensalzó, como representante suyo, 
en sustitución de su inolvidable padre. Todos 
los concurrentes recibieron con marcadas 
muestras de aprobación lo dicho por el dipu
tado del distrito. 

Acto seguido D. Juan Antonio Perea,. ea 
muy sentidas y elocuentes frases, dio las gra
cias á los reunidos y ofíeció seguir las huellas 
niatóadas por su querido padre ^é tatíto hizo 
por la prosperidad del distrito y del partido 
conservador. 

Con lo cual se dio por terminado el acto, sa
ludando los concurrentes al Sr. Cierva y á don 
Juan Antonio Perea, expresando Su adhesión 
incondicional y expóniortdó SÜ conformidad 
con las niauifestaciones que allí se hicieron. 

El Sr. Alcalde de Muía ha dirigido á la viu
da de nuestro amigo D. Martíü Perea, uá ofi
cio dicíeúdo: «Que se nombró una comisión 
para asistir al entierro; que lamenta la pérdida 
de D. Martín Perea, hijo de esta ciudad, «n 
cuyo favor sin duda alguna hubiese empleado 
sus muchas y altas dotes, haciéndela prospa-
rar eü plazo no lejano...» «por carecer de sus 
valiosos consejos y notoria ilustración eü mate
rias administrativas...» «que en varias ocisio-
nes fué su Presidente y en este cargo se distin
guió siempre por sus acertadas gestiones ad
ministrativas y su celo incansable por mejorar 
el pueblo que le vio nacer» etc. 

También ha recibido ua oficio del Sr. Alcal
de Albacete, manifestando: «Que al tener no
ticia el Ayuntamiento de aquella capital del 
fallecimisnto de D. Martin Perea, á cuya ini
ciativa se deben algunas de las importantes 
mejoras realizadas en dicha localidad durante 
su permanencia en el Gobierno oivil. por una
nimidad acordó la Corporación constase en ac
tas el sentimiento con que ha sabido la muerte 
del Sr. Perea y que se comunicara á la afligi
da familia por medio de oficio.» 

LO PsirGAS 
Nuestro amigo D. Alejandro de Martínez 

nos remite un artículo que insertamos á con-
tinua-jión. 

Lo hacemos, no por ser complacientes con 
Empresas poderosas y extranjeras, sino por 
que tiene razón el comunicante. 

Dice así: 
Señor Director de LAS PROVINCIAS DE LBVANTK: 

Muy señor mío: El periódico de la noche 
que con tanta injusticia viene comentando las 
bases del convenio recientemente celebrado 
entre el Exorno, Ayuntamiento y los señores 
Eugenio Lebón y Comp.*, en su número de 
ayer arremete contra mis señores representa
dos, excitado sin duda porque en mi comuni
cado anterior ponía bien de manifiesto las ven
tajas que el Avuntamiento había obtenido en 
la solución dada al conflicto que se presentaba 
por la falta de pago del servicio del alumbra
do público por gas. 

Me congratulo en primer término de que 
mi comunicado ó circular, corno él lo llama, 
más que leído lo haya saboreado, pues eso 
prueba que lo ha encontrado muy sabroso. 

A la Empresa Lebón sí le conviene, repito, 
cobrar cuanto antes lo que se lo adeuda, y tan
to es así que por su parte no hubiese habido 
iucanveniente on cobrar en la forma propues
ta por el Sr. Azcoytia, como tampoco hubiese 
puesto reparo á que se le pagase en el acto. 
La Empresa Lebón prefiere administrarse lo 
que le pertenece á que se lo administren loa 
municipios. 

Al aceptar el aplazamiento para el pa^o no 
le ha guiado otra mira que no perturbar la 
marcha administrativa del municipio en bien 
de Murcia, debiendo en justificación de ello 
hacer constar que en 1889 se aplazó la deuda 
hasta 1929, y hasta 1929 se aplaza también la 
deuda actual. ¿Que no se quiere eso? Pues que 
se pague á la Empresa lo que se le adeuda, 
y en paz. 

Desde el año 1889 ol Ayuntamiento habia 
pignorado los recargos sobre contribuciones y 
consumos; pero la Empresa Lebón, excesiva
mente condescendiente, ha confiado hasta aho
ra en las innumerables promesas que se le han 
venido haciendo, y, como el colega sabe, el 
resultado ha sido fatal para la Empresa, vión-
dosíí esta obligada á ejercitar sus derechos pa

ra que se le ponga en posesión dg la prenda. 
Por este hecho la Empresa no cobrará nx»o de 
lo que le corresponda, solo percibirá lo que i«5-
jítimSitieute le pertenece, y el sobrante de esas 
mismas renías él Ayudfaniieato podrá aplicar
lo á otras atenciones. 

En varios periodos, el Aj'uutamienfo ha pa
gado puntualmente el servicio del alumbrado 
públicc; por ¿aíj y creo nó equivocarme al ase
gurar que también han sido atendidos los de
más servicios, por lo tanto no hay m'o{?rCT para 
suponer que el Ayuntamiento no puede pagaí 
()3.000 pesetas anuales por el alumbrado pú
blico y amortización de la deuda aplazada en 
el año'l8B9. Si ahora se ha comprometido á 
satisfadef urtas 93.000 peftetas anuales por el 
servicio actual, el qUe se liará al sustituir por 
faroles de gas los de petróleo jr por amortim-
ción de la referida deuda de 1889, más la de la 
ílaeta creada desde esa fecha hasta 3l do Mar
zo del año corrioiíte; es por haber considerada 
el Municipio que tiene recursos para ello; de 
lo contrario hubiera podido disraínúíf $1 nú
mero de faroles hasta el límite que sus ingre
sos perraítioran. 

f dfestq que el citado colega parece que ha 
estudiado ion ébutratos hechos entre el exce
lentísimo Ayuutamíoíiící / k Empresa Lebon, 
debe saber cual es la dotación eíacía de cada 
farol, la calidad del gas y la presión convenida, 
extrañándome, por consiguiente, se queje de 
que la Empresa Lebon merma la cantidad do 
gas que debe suministrar. La calidad y presión 
ŝ n̂, superiores é las eatipuladaí., y de ello ha 
tenido OCa îía d9 «íeroioTarse no hace mucho 
tiempo tm señor 0oneój5!. 

¡Qué cosas ee leen! El colega afirma C'aíe-' 
góricameute que con un meclicro Aiier se ob
tiene UB 50 por 100 de economía, pero para 
saber si lo ^ue asegura es cierto falta conocer 
la clase de mecheroá cdn qúd establece la com
paración, pues supongo que no sefá (atlnque 
así paiece indicarlo) con el tipo convenido pá-
í-a el akinibradó de esta capital, cuyo consumo 
es casi igual (hay de diferencia muy pocos li
tros) al de un mechero Aüer. 

Ya se convencerá ese periódico nocturno de 
que Murcia mejorará en alumbrado y que go
zará de un adelanto que son contadas las po
blaciones de España que lo tienen hasta el 
día. La Empresa Lebón no profíibe, pue,<>, se 
implanten en Murcia las ruyoras de tj^ue gozan 
otras capitdes. 

La reposición del material para eí aliuiilna-
do por medio de incandescencia es costosa, 
efectivamente, y he aquí uno de los sacrificios 
que la Empresa hace; pero el temor que sobre 
este particular ticno el periódico aludido pue
de desecharlo; al Ayuntamiento no afectan los 
deterioros propios del uso, por ser estos de 
cuenta de los Sres. Lebón. 

Para que el periódico de la noche sepa que 
el Ayuntamiento de Murcia paga el gas al mis
mo precio que el de otras poblaciones de nm-
chísima más importancia, solo diré que al de 
esta capital le resulta el metro cúbico á pese
tas 0'25 ó sea á igual precio que en Barcelona, 
donde el consumo es incomparablemente su
perior al de aquí. 

Creo haber probado la sin razón con que el 
colega censura á la Empresa Lebon, censuras 
que me han sorprendido, tanto más cuanto 
aquel decía en su número 1230 del 8 del mes 
pasado lo siguiente: 

«Lo del Gas».—Al fin se ha resuelto la fa
mosa cuestión .dol gas, lo que prueba que an
tes pudo llegarse á un arreglo satisfactorio si 
el Sr. Danio hubiese querido.» 

«Las bases del arreglo, que hace honor á la 
Empresa Lebon, por alguien motejada de ex
tranjera, egoísta y otras cosas por el estilo son 
las siguientes: 

«Que se abone puntual y mensualmente á 
la Empresa la cantidad que debe cobrar por el 
servicio público del alumbrado.» 

«Que para este pago sea la Empresa arren
dataria de consumos la que directamete entre
gue la cantidad convenida.» 

«Que la deuda considerable que le hace el 
Ayuntamiento, se amortice proporcionalmen-
t» en 27 años» 

«Que la Empresa pondrá mecheros Aüer 
en todos los faroles y llevará el gas y los di
chos mecheros, por la cantidad de 9.000 pese
tas, á las calles dond» actualmente haya alum
brado de petróleo y cuesta al Ayuntamiento 
16.000 pesetas. 

«O lo que es lo mismo. Que todavía debe
mos dar las gracias al cielo por que haya sido 
tan negligente el Sr. Danio. Para algo salimos 
gananciosos». 

Puesta de relieve la volubilidad de ese colega 
y bien aclarada por parte mía esta cuestión 
para que el público imparcial sepa á qué ate
nerse, ofrezco á usted no molestarle nueva
mente y á la vez que le doy las gracias por su 
amabilidad me repito suyo afectímo amigo 
y s. s. q. b. s. m. 

ALE.JANI)RO DK MARTINK/:. 

Los precios de la seda 
Hoy se nos ha facilitado por el Ayuntamien

to el último número del «Boletín de las sedas» 
de Lyon y nos ha causado una impresión tris
tísima el abandono en que han estado los in
tereses de nuestros agricultores. 

Según dicho «Boletín», el precio señalado a 
los capullos frescos, de la actual cesecha, en el 
mercado de Marsella, e^ de tres francos cin

cuenta céntimos kilo y resulla la anx'ba (11 y 
medio kilos) á 40 francos Teinticiaoo cén
timos, que con el cambio se eleva á Iff Cifra de 
cincuenta y cinco pesetas con algunos cénti-
moá'. . 

Aun lebajando anco pesetas por at.-oDa 
para comibiim, clasificación y demás ga5to, 
queda á die¿ doyos por anrobü. 

En las f abriese, nos dicen que no han He-
o-ado á pagario ¡i cuarenta pesetas arroba, ha
biendo ganado doS duros en cada arroWu los 
compradores, en ¡heijuicio de los cosecheroe. 

Ea decir, on cincTianta mil arrobas q«» f? 
producííu en esta zottóf mu rail durM perdi
dos para los colonos. 

Si «El Boletín délas ^ l í » hubiera llega
do al Ayuntamiento hace dotf meses, cuaixk) 
lo pretendió el concejal D. Juan Rubio, noea-
traa autoridades, conociendo los precios d» 
Marsella, hubieran podido defender los intere
ses de los productores; pero ha llegado tarde-
«El Boletín»; ha llegado cuando está vecdida 
una parte de fa coascha y el mal no tiene re
medio. 

Debemos protestar con «nergía de lo ocíKri-
do, lamerífando que los compradores no hayan 
pagado los capullos al precio d« Marsella, cuytái 
mercado rigo todos los del mundo. 

Nuestras autoridades bau sido muy desgra
ciadas en su gestión y ya que no puede evitar
se lo que es irremediable, es preciso pensar 
seriamente en que lo sucedido no se repita, 
adoptando las medidas que sean necesarias. 

G J\.Jt^.A.-Xr A.C3. 

ÍA)^ mercados y la agricultura.—lutento de hud-
(¡a^—T>ñfimcióit.—En/ei-mo.—Otras' notician. 
La casi completa calma que desde hace al

gún tiempo se nota aquí, on las transacciones 
de productos agrícolas, sigue acentuándose 
máfl en los vinos, con los que en la actualidad 
lio se hace ninguna operación de relativa lo»-
portancia. Los cosecheros abrigan esperanzas 
poco ó nada lisonjeras y por ahora mientras 
no se favorezca á viticullorss y vinicultores Pn 
ios tratados de comercio internacional, propor
cionándoles nuevos mercados, no esperan con-
spímir ninguna reacción favorable que lee re
compense dl^ los cuantiosos gastos de cultiyo 

^ PorTo^qu? concifltije al aspecto de los cam
pos, este deja bastantb que des^r y con el 
tiempo lluvosov d frió miciado desde los 
i t r i o s días de Abril que, según las t r a « ^ 
no lleva propósito de cambiar pronto, toáo 
hace J . J q u ' e la c<^cha p e u d ^ ^ ^ d« ^rea-
íes, no será ni con mucho «^»"^ '^^^ '¿°*3J^ 
por el contrario, resultará corta, con eepeuali 
dad en los secatlOS. ,. ., .„,, 

Hay también completó í^t^'^^I^Z^rZ 
ventas de granos y de aceites. Vérü^ «' '* . 
lio de los cáñamos en nuestra vega, *^ î« «̂  
tante calor. Y los frutales y viñedos aun cua» 
do sufren el mal tiempo, brotan bien, pero 8» 
teme con referencia á los últimos, la propaf*' 
ción de la filoxera v el consiguiente agotaffuea-, 
to de producción ví.nícola, de suyo tan imp#jf-
tante en esta comarca. 

Tal es, sintetizando, .'a perspectTra que im-
parcialmente consideraos ofrece la agncdltu-
ray sus mercados en el ¿oartido jadicial de 
Caravaca á todo observador:-

* * 
saHente, eí Como número saliente, no previsto en 

programa de las últimas pasada.^ fiestas, tene
mos que registrar el de la huelga de operaría» 
de talleres de alpargatftiía, que tuvo efecto i* 
día cinco del corriente me». 

Fueron bases que aeoi'daron los lm»lguiatas, 
exigir á sus patronos cincuenta céntimos de 
peseta en aumeato de los actuales precios, por 
confección de cada docena de aípargakis y 
obligar á todos los maestros de cada taller á 
que se comprometiesen solamente para no eií-
señar nuevos aprendices, bajo la estableciáa 
sanción penal. 

Las acertadas disposiciones de nuestras ce-

!

losas autoridades y el buen sentido de que die
ron muestra los patronos de la aludida induef-
tria, determinaron á los iniciados á deponer 

I su actitud instantes después de quedar consti
tuido el comité directivo, el cual quedó disuel-
t© en el acto. 

Por dicha circunstancia omitimos todo co
mentario sobre este asunto. 

El último viernes por la noche y a conse
cuencia de una congestión pulmonar de carai--
ter fulminante, dejó de existir en esta pobla
ción D^ María Fernandez de Teruel, madre 
de nuestros amigos los renombrados profeso
res de música D. Mateo Joaquín y D. LTIÍS 
Nogueras, quienes dirigen las bandas munici
pal de Cehegin y la particular de esta ciudad, 
respectivamente. 

La amabilidad de la difunta, para cuantos 
la trataron, sus recomendables cualidades, el 
celo que desplegó en la esmerada educación 
de sus desconsolados hijos y la veneración que 
sintió siempre por su difunto marido, le hi
cieron acreedora á las mayores simpatías. Y al 
acto del sepeho de su cadáver, que tuvo lugar 
á las cinco de la tarde del dia siguiente, acudió 
hasta el cementerio, no solo todo el vecindario 
de Caravaca en masa, sino también gran par
te del de la inmeudiata villa de Cehegin. eij 
donde tiene muchos y muy entusiastas amigos 
el celoso director de aquella banda de música 
Sr. Nogueras. 


